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       BOLETÍN DE AFILIACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS______________________________________________________ 
 
DNI____________________    DIRECCION __________________________________________CP ________ 
 
LOCALIDAD.  _______________________________________   TLFNO______________________ 
 

C.C.C.  _______________________________        CORREO-E______________________________ 
 
Cláusula de Protección de Datos:                                                                            FIRMA_______________________ 
 
De conformidad con la L.O.P.D., te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO (http://www.ccoo.es). La finalidad 
del tratamiento de tus datos, por parte de todas las organizaciones que componen CCOO, la constituye el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud acompañada 
de la fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO - Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar siempre la 
referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 
917028077. 
 
cajagranada@comfia.ccoo.es   
adherida a la unión network international  
 

COMFIA-CCOO Caja Granada 
Avda. Fernando de los Ríos, 6 Planta Jardín (Sede Central Caja Granada)- Tel.958 245105 

 

PEDIMOS TRANSPARENCIA EN LOS TRASLADOS 
Denunciamos ante la gerencia, la falta de transparencia, principalmente 
en Granada y su provincia, en los traslados realizados 
 
Trasladamos a la Dirección de Recursos Humanos e Integración, la inquietud 
de los compañeros y compañeras que ven como se están produciendo 
traslados a Granada y su provincia con personas que ocupan una posición 
inferior en la lista de traslados o que ni siquiera están en ella. 
 
La respuesta que recibimos es que estos traslados entran en el cupo del 12,5% 
recogido en el Modelo de Traslados del año 2004, y reservado a la Gerencia 
para realizar movimientos por motivo de salud o fuerza mayor. 
  
Ante esta explicación, CC.OO. reclama la publicación trimestral de la relación 
de traslados concedidos con indicación de los criterios utilizados (- puntuación, 
- gerencia, -…), a la que está obligada la Dirección de Administración y Gestión 
de Recursos Humanos, según se establece en el apartado e) del punto 3 del 
Modelo de Traslados. 
 
Esto permitiría verificar la transparencia de los procesos, posibilitando un 
mayor control y por tanto acortando meses, incluso años, la espera de estos 
compañeros y compañeras. 
 
 
 

CC.OO. nuestra fuerza es TU GARANTÍA 
 


